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INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO

Mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial número 5958 suplemento B de fecha 13 de octubre de 1999, se crea el Instituto de las Artesanías del Estado de Tabasco, como órgano desconcentrado de
la Secretaría de Fomento Económico. En el rubro de desarrollo económico establece el objetivo de fomentar, desarrollar y preservar la actividad artesanal, considerada como patrimonio cultural, respetando
los usos y costumbres de las comunidades, ello implica el fortalecimiento de los mecanismos institucionales para impulsar la producción y comercialización del sector artesanal, capacitación y
especialización a los artesanos mediante la creación de la Escuela Estatal de Artesanías, aspectos que requieren de una atención especializada, para lograr el rescate y fortalecimiento del sector artesanal.
Que al considerarse el sector artesanal una área estratégica para el desarrollo del estado, es necesario proteger el interés común de los habitantes del estado, salvaguardando las manifestaciones
artesanales y por consiguiente su identidad; se considera necesario transformar el Instituto  para el Fomento de las Artesanías de Tabasco, en un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, a fin de que sea capaz de realizar las acciones necesarias para rescatar y promover el sector.
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